
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 5 de abril de 2022. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretario 

 

 

 

Proceso: EXPROPIACIÓN 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura ANI Nit: 830-125-996-9 

Demandado: José María Cabal Rivera C.C. No. 17.072.482 

Radicación: 76-520-31-03-002-2007-00068-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Revisado el presente asunto se tiene que mediante oficio No. 054 del 3 de marzo de 2022 

se comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, realizara dos 

actuaciones: 1) Inscribir unas providencias judiciales  que sirven de título de propiedad a  

la ANI, lo cual implica abrir nuevo folio y 2) Cancelara una inscripción de la demanda 

previamente dispuesta sobre el folio de matricula No. 373-897331  lo cual se le 

comunicó desde el  3 de julio de 2007, según oficio No. 748. 

 

Se ve además que dicha ORIP respondió a nuestro reciente oficio No. 054 del pasado 3-

marzo-2022, adjuntando además constancia de inscripción de en el nuevo folio de 

matrícula No. 373-139379 en el cual se reporta como titular a la ANI, lo cual se 

glosará y pondrá en conocimiento de las partes. 

 

Sin embargo, como quiera que en dicha respuesta la ORIP de Buga no se dice si procedió 

a la cancelación de la inscripción de la demanda, ordenada sobre el predio matriz 

correspondiente al folio de matrícula No. 373-89733, ni adjuntó certificado alguno donde 

conste tal CANCELACIÓN, es por lo que se ordenará oficiar a dicha Oficina para efectos 

de que aclare esta situación al tenor del artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

 

De igual manera comoquiera que a ítem 32 se ha aportado un número de cuenta se 

procederá al pago del título judicial existente en favor del expropiado. 

 

Sin más cometarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira. 

 

 

DISPONE: 

 

 

                                                           
1 Que sirve de folio matriz.  



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2007-00068-00 
Auto Glosa y oficia 
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PRIMERO: GLOSAR y poner en conocimiento de las partes la información allegada 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga Valle del Cauca vista ítem 29 

del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: OFICIAR comedidamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Buga, Valle del Cauca, para que indique si además si realizó o no la CANCELACIÓN 

de la inscripción de la demanda ordenada sobre el predio matriz – folio de matrícula No. 

373-89733, a través de oficio No.054.  

 

TERCERO: PAGUESE al demandado el titulo judicial existente a su favor, mediante 

abono a la cuenta bancaria indicada por su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 

 

 
Kg 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a4d8a8642ece8c6bfee6f2b4969b9934a82c19d0e3b02e8e3e63a5892b22bf6e

Documento generado en 19/04/2022 08:19:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Respuesta Oficio 054 RAD.2007-00068-00

Antonio Luis Miranda Leal <antonio.miranda@supernotariado.gov.co>
Mar 15/03/2022 8:24 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (194 KB)
Respuesta Oficio 054 RAD.2007-00068-00 Constancia de Registro MAT.373-139379.pdf;

Doctora 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito

Cordial Saludo,

Adjuntamos Respuesta Oficio 054 RAD.2007-00068-00 Constancia de Registro MAT.373-139379 

La información se envía solo en UN (01) archivo(s) adjunto(s), recuerde que solo se enviamos respuesta por
un ÚNICO medio de comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en los procesos y atiborrarlos con la misma información. 

Con el presente se da respuesta completa y oportuna a sus requerimientos. 

Atentamente,

Antonio Luis Miranda Leal
Auxiliar de Correspondencia 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga
🏢 Carrera 13 # 1 - 50 
📞Teléfono:  2361215 - 2363018

Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido por parte de esta dependencia se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18-08-
1999), reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes
telemá�cas.  

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por
error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre
la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de
su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por
error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos
mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre
la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
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Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está
reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por
error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de
su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.












